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Fol.i:

ENORES: EL FISCAL HÁ VISTO
estos Autos, y le parece, que los pro-

cedimientos de Don Domingo Josef

dcQuindoSjRcgcntc i||laJurisdicciori

dcllfi^illa de Fiñana® dfitrcpaiYii^

hi^ice de nuestras ¥^cs, de la pradti-

ca del fuero
,
Costumbres naciona-

les, que el Tribunal está, obligado á proteger su Causa, sin

dar lugar á que los Subditos del Rey de qualesquier clase,

que sean, alteren los fundamentos del Gobierno, pór incon-

gíderacion, temeridad, ii otros motivos injustos, que no de-

ben quedar impunes, resulta del mismo Proceso
,
por don-

de se dirigió Don Vicente de Soto y Valcarce Provisor de

Guadix, aduado por Juan Gallego Escrivano del Cabildo

de Fiíiana, que el dicho Teniente Guindos andaba de Ron-

da á las 12 de la noche del dia 9 de Junio de este año de

776 por las calles de la Villa , cuidadoso ,
como buen Pa-

dre de familias del sosiego de su Comunidad, y en aque-

llas horas irregulares se observó un hombre junto á los

Portales de la Plaza, que venia sin luz, despreciadas en esta

parte las ordinaciones
, y providencias de buen gobierno;

el sitio, que no era acomodado para execuciones honestas,

la dispcsion del trage seglar, el rostro encubierto con la

copa del sombrero , le pusieron en sospechas de alguna

idb viciosa, u oculta, que llevaría aquella Persona ,
man-

dó, que se conduxese á la Cárcel por castigo también de su

demasiada licencia
, y estando de la red adentro, se recono-

ció en la forma ordinaria
, y le encontraron debaxo de sus

ropas una espada ancha de montar , arma muy impropria

de la paz
, de la blandura

, y de las reglas de su profesión:

aquel hombre era, según la voz, y fama Popular , Clérigo

de menores.

Commovido
, y puesto en mayor recelo Don Do-

naingo Josef de Guindos acerca de los intentos de aquel

A Lele-



Eclesiástico, j dudando si iría en busca de un heñnano
yo, á quien quiso matar la mañana del mismo día

,

pendencia, o grave discordia que tuviéronlos dds'enlas
Casas delJ’^ común 5 provjjd el Alto de su prisión,
fara asegi^i|| en la Cárcel ,ei^.€s un Derecho deCentes
admitido en toáf^as Provincias oom» probará
mos luego. t '

Sabía Guindos por la misma común reputación en
la Villa de Fiñana ( y asi lo-ha jurado

)
que el Reo era Clé-

rigo de Corona, no con la segundad que previene el Dere^
cjio^ ru en la forma legitima de los Juicios, ni en virtud de
Escrituras , d Titules originalcsy que el huyiese reconoci-

do, y sin embargo de la meertidumbre
, dudas, y animo

suspenso, determinó por su Auto del dia siguiente l o. de
Julio, que se trasladara á la Pieza mas commeda de dicha

Cárcel , con encargo formal al Alcayde de retenerlo a dis-’

posición del Provisor Vicario General de la Diócesi de

Giiadix, y sin ser visto abrrogarse conocimiento
, o potesi

tad ajguna contra aquel privilegiado, para subministrar á

su Juez las noñeias convenientes
,
que se recibieran jusíifi-

cacrcncs de la riña, ó pendencia del dia anterior con dicho

su hermano, de otro exceso de la misma especie con Don
jesefSalido, vecino de la mencionada Villa, que declara-

ban su animosidad, Índole, o natural predominante, y áge-

no de los exemplos, que debía dar por su estado
, y de otra-

culpa notable; que no se puede referir por menor, su torpe

aprehensión en el dia 2 4 de Enero de aquel año dentro del

Castillo, o Fortaleza del Pueblo, y su Molino de V^nto

con cierta Mugeralla de estado soltera, cuyo nombre,, y
apellido acabamos de oír al Relator , este crimen se hizo

publico, porque el Alcalde que antecedió a Guindos impe-'

lido de sus presumpeiones, ó avisos que tuvo, fue en su se-

guida con varios Alguaciles, y Escrivanos ckl Juzgado has-

ta el parage de la ocultación
,
por fin añadió, que fecho



do en los términos propuestos, se remitiera al Eclesiástico

para eJá^. ' '
dias no cabales se ocuparon en estas dikgcncia?,

en 1 2 tic Junio a las 9 de la maáana se re^uiric> a Don De.-*

Josef de Guindos con las primeras letras del Prc^

fispr de j^^uian el Tcstimerto,de que el De-

smido er^Qcrigo de menores coi\ jpeneíicio Eclesiástico^

que ala verdad no lo obtenía
,
porque era Titulo nulo

, y

reprobado en el Concordato entre nuestra Corte
, y la de

Roma, consiste en una Institucbn temporal de por vida,

o

mientras que tenga otra renta colativa ,
fraude que aborre-

cen los Sagrados Cánones
, y

Patrimonio vano
., y aereo,

que se abollo por la Santidad del Señor Clemente XIL pi i-

vando a los que poseen dichos Beneficios
, y

Capellanías de

la exempeion del fuero ,
con loqual vino á cobrar vigor,

y prevalecer la opinión
,
que florecía entre los Pragmáti-

cos antes de la Bulla, que negaban á estas instituciones Pa-

trimcniales la virtud de eximir a los Vasallos de la Juris-

dicción Real. El Eclesiástico pedia la misma persona , y

Autos, respondió el Juez de Emana que estaba pronto a

entregar uno, y otro, de manera, que en el mismo la

1 2 se verificó la remisión.

Poco satisfecho Don Vicente de Soto y Valcarce de

la cxa(5ta obediencia de Don Domingo Josefde Guindos,

Le hizo notificar en 1 5 de Junio ( y dió principio a la Tra-

gedia
)
que compareciese en su Juzgado dentro c 2 4 o-

ras, pena de Excomunión mayor ¿aU Senmtu.trmaCa-^

nonica monicione prAmissa ipso faBo incurren a , con

aperccbimiento de Declaratoria, y baxo de la pena de 5 00

ducados a voluntad de los Sefiores Jueces Reales que po^

dian conocer del negocio. Se le intimóla providencia en

16 de Junio, y como no pareciese en dicho Tri una , la

.

viendo corrido el intervalo de algunos dias, dixo en otra

del I s, que Guindos era Dclinqu^nte contumaz, y por las

* rn-



razones contenidas en cl Proceso, sería justo pasará la d 1

ración de la Censura,v déla multa, y solo por legitimarm
sus oficios judiciales , atendiendo también al h^or debid^
á las personas^dc todos los Señores que excrcen la Real Ju
risdiccions ifiandd expedir segundo Despacho al Presby-
tero DonAlvarO Razan, para que en presencia de dos bÍ
nefíciadosde Fihana te>le impusiese nuevamente elpreccp^
to de su comparecencia dentro de 2 o horas. Se le Ihzo n^
torio en I 9 de Junio alas 7 de la mañana, que arauye
bien el calor de esta dependiencia. En el 20. le acusó la re-

veldia el Clérigo de menores, que avivaba las referidas ne-
gociaciones,como parte, Agente, ó Solicitador, recayó otro
Auto bien de prisa en el mismo dia, y en su contexto se

increpaba áGuindos deContumáz,y revclde á los preceptos
de nuestra Santa Madre Igleíla, que no havia comparecido
penitente, y humilde, á pedir la absolución, en que esta-

ba incurso, porque detuvo en la Cárcel Real á dicho Ecle-

siástico el espacio de tres dias, formándole causa en varios

excesos, que no eran de la inspección del Teniente de Al-

calde mayor, aun dado caso que mediasen legítimos moti-

vos para asegurar su persona, que debió remitirla á su Juez

el día siguiente con el Testimonio de Ronda, renovó la or-

den de la presentación, concedido por benignidad nuevo

termino de 1 6 horas, todo con el fin de evitar las turba-

ciones
, y malos efedos que se havian de seguir de la De-

claratoria
,
pero que en caso contrario se publicaría por;

dcxcomiilgado. Movióse Guindos de los motivos de su^

justa repulsa, y le exhibió un Exorto al Eclesiástico de

Guadix, con didamen, y acuerdo de su Asesor, haciéndole

presente la infracción de las Leyes
, y Cédulas de S. M. en

que incurria el dicho Ordinario. Que la comparecencia de

su persona era contra el Empleo, y dignidad, que sobrese-

yese en los autos, y diligencias, y los revocara desde luego,

protestando el Real auxilio de la fuerza : El Provisor

man- <



mando cumplir sus providencias anteriores en el mismo

¿ia 2 1 *

Ya las ultimas Letras del 2 2 . estrechaban las horas

hasta 4, tjuc se havian de contar desde la nptificacion en su

persona, en la de su muger, d sirvientes, d en la de sus vech

nos mas cercanos,^ino pudiese ser liavidot y cumplidas sin

mas pasos,Hfformalidad, se le declaijiba incurso en la Ex-

comunión mayor ¿ata Sententia , con orden al Cura de la

Parroquial de Finana de ponerle en Tablillas
,
íixando á la

Puerta de la Iglesia el correspondiente Cedulón
,
para que

le tuviesen todos por publico descomulgado, y que se abs-

tuviera del trato, y comercio con los Fieles, y de asistir á

los Divinos Oficios.

Dos horas mas se lé asignaron por termino peremp-

torio,y 8 para tratar con el Juez el modo de la reconcilia-

ción con la Santa Iglesia. Guindos esforzó sus razones con

otroExorto mas cscendido, y el Cura de la Parroquia Exe-

curor de los tristes Decretos, en el dia 23 a las 9 y media

de la manana, puso en obra la solemne publicación, con el

nombre, apellido, y oficio del Teniente de Alcalde mayor

de la Villa de Fiíiana , adío continuo en sus proprias Casas,

se le hizo saber la diligencia para que se apartase de la co-

municación de los fieles, y entrada en el Templo. ^
No flieron capaces de defender a Guindos las cons^

tunibres territoriales, las libertades
, y

derechos de su Pa-

tria
,
que son los vínculos civiles, ó rehenes de mas eficacia,

que se conocen entre los hombres ,
tuvo necesidad de pc-

<iir la absolución desde dicha Villa en un Escrito firmado

de Procurador, con las expresiones de que contrito
,
peni-

tente, y humilde ,
esperaba que se le restituyese al Gremio

de la Santa Iglesia por medio de algún Sacerdote comisio^^

nado, alegando la falta de salud
,
que padecía entonces

, y

en caso subsidiario, que se alzasen los etedos de las Caism

Tas,entretanto que comparecía en el Juzgado del Provi^r,

ASíJi-



\

Asintió en esta parte baxo el pretexto especioso- de mirar
por laReal Jurisdicción

, y la común tranquilidad,
reco

gieron lasTablillas, ó Cedulones por el Cura Pardeó micn^
tras se cumplia s¡ ¿^ho ofrecimiento 5 esta satisfacción du-
ró peco, no seJiavian aplacado bien las iras de los enemí
gcs delTenienrc^otro Decreto el dia ^|dc Julio le affiaió

de nuevo con las conminaciones, de que no-presentándo-
se dentro de 24 horas , se cxecutaria la publicación de la
Censura impuesta por derecho, y entraba la urgencia de
acudir al Pontifice Romano

,
por no quedar arbitrio eñ

aquel Tribunal para absolverlo. Las dichas novedades hie-

ren excitadas por el Fiscal Eclesiástico en virtud Re algu-

nas declaraciones de testigos, que se admitieron sin citar

cion de Guindos, le imputaban el delito de haver esparci-

do en sus confi3n2as familiares
,
que no le comprehendian

las Censuras
j que si fuese el Reverendo Obispo de Gua-

dix a Fiñana , le havia de prender, con otras especies de po-

co respeto
,
que tuvo.cn suCasa combites, y celebridades,

como en.desprecio de la autoridad Eclesiástica
5 y que los

Mozos, y Trabajadores de sus Haciendas havian hecho en

aquella temporada una Mascara , ó Mogiganga , dándole

Viclorcs.

En 13 de Julio cesaron todas las vejaciones, porque

Don Domingo Josefde Guindos recurrió ala protección

Superior de esta Chancillerla, obtuvo la Real .Carra ácorr

dada con quó fue requerido el Provisor, y scxcmitieronlos

autos. Estimóla Sala, administrando justicia, que los he-

chos del Teniente de Alcalde mayor eran legítimos, cbm^

probados con el sufragio délas Leyes, y délos Auíbres

Rcynicolas, que estaba libre de culpa „dc malicia, y deí

dolo, que : exige la misma Santa Iglesia.para justificar las

Censuras
3 que los empeños de esta Causa nacían de emur

lacion de Jurisdicciones? que no pudo conocer, ni sugetar

el Provisor al Juez Lego por unos procedimientos civiles,

sanos, y fundados en derecho.



Se declaró la fuerza
, y retenidos los autos en esta Su-

perioridad, pasaron al Ofícip Fiscal, para acriminar a Guin-

dos por las ofensas verdaderas que huviese cometido con-

tra los oficiales Eclesiásticos , es pra^ica incoricusa en .el

Fuero5 que las diligencias evacuabas antem Juez de distin-

ta Jurisdicción no hagan prueba legal, sin corroborarse dp

nuevo, se reexamftaron los testigos Seglares en quanto á

losdicíios cargos, y sus incidencias > y tomados secreta-

mente informes de los vecinos de Finana, sugetos de pro-

vidads han contestado, en que Don Domingo Josef de

Guindos lleva con mucho fervor los negocios de Justicia,

dexandose tal vez arrevatar de la demasiada exaélitqd, que

poreso lo nota el vulgo (dichas culpas las deberá castig^

L propio Tribunal quando los encuentre ), bien que en la

anterior competencia no le advirtieron vicio,' ardimiento,

ó defeao notable, y.que su persecución ha sido causada

por aserciones de testigos de oídas, de poco crédito
, y na-

ía-fecomendahles,
,

Que el origen de las quejasiiltimas ¿el

Fiscál Eclesiástico consistió en que los Jornaleros de lasFia-

S'daíde Guindos ,-y Segadores de sus mieses en la tarde

del dia de San Pedro próximo por lisongear a su Amo, rico

en aquella Población, vkndole empeñado en las disputas

con el Provisor de Guadix,,inventaron un juego al rematíí

de su tarb
,
que era algo alusivo á la contienda, uno de los

Trabajadores se -tendió sob;'e aerta escalera 4e. mano que

llevaban otros en el ayre ,
dos de Ip^Mozos iban c c ante

,cQn palos en alto adornados dc y.ervas, y follagcs , aunque

no^cn forma de.Cruz, como dixeron algunos ,

.e os vea

nos,-todos los demás^comp^beros vestidos e.M,antas, r

‘pileras, y trages estranos imitaban rusticaipemc
, y cqn

gritería el canm de los Entierros,.se oyeion vó^S la

-multitud
,
que dccian, esfa es la QuadrtliaM Desco^

mtdgado : aDuno de ellos rociaba con escobas ,
o ramas

mojadas en el agua de un tiesto al difunto fingí o> y en^es



ta orden marcharon desde el Campo, hasta la Caái d
Guindos, donde se acabó su regocijo:

y quien tendrá '

'

derío para reprimir las licencias de los Segador^ v^ei?'
sahogo de los trabajos, qu^sufren en tiernpode'l^eraL
bueltas de la ni||una abstinencia de comidas

, y licores

«

lientcs?
^

Vbi lepos jocí^ risus •vinum

Decent. Fí^ut in Fheudolo.

Ni imputar culpas en Don Domingo JosefdeGuindos
por esta causa

, desorden, ó capricho, mayormente guando
/echas varias indagaciones, atcstaDon Juan Troche Alcah
de mayor, recien-llegado á Fihana, que no es natural, ni
^originario de las Andalucías, que dicho Guindos estuvo au-
sente dc’la Villa en el mismo día de San Pedro de este ano
de 7 6, y que las expresiones de enojo

,
que mediaron com

tra los Eclesiásticos
i las profirió Doíia Feliciana Salinas,

muger de dicno Guindos, estimulada del dolor, en conver-*

naciones confidenciales.

Con estos hechos referidos llanamente sin mas arti-

ficio, ni colores
,
que los naturales dcl asunto

, se podia ha-

cer una amarga invcc/iva contra el Provisor de Guadix,que

aparrándose de las reglas ciertas de Justicia, y de humani-
dad, de los institutos, y derechos de España; vejó con de-

claraciones de Censuras a un Ministro innocente
,
que ob-

tcnia en la V^illa de Fiñana el principal honor de presidir á

.sus vecinos
, era imagen .viva de 'la Augusta Persona dél

KcynuesrroScñor,digno por Solo este nombre de otros

respetos
, y corrcspondicricia, y,mas en un negocio, en qiíé

el mayor interes estaba satisfecho con Ja entregadej-^eo

desde el principio de Jas disputas. .-i ;

Se justificará con la brevedad, que requieren las ocu^

paciones del Tribunal, que los autos, y proveídos de Dolí

Domingo Josefde Guindos fueron legítimos, conformes^

h



f

5 .

la san^
Jurisprudencia, a sus Dogmas evidentes , a la disci-

plina dcl fuero, que dista mucho de las opiniones Escolás-

ticas de los Canonistas, sin hacer en este Discurso larga co-

lección de Testimonios, y lugares
{
qup es el vicio ordina-

rio de que acusan las mismas Leyes á los Profesores
)
nos

contqitarémos con indicar las fuentes por mayor
,
pues el

"numero simfle de^citas
, y referencias, no adelanta la doc-

trina, Se dixo arriba, que la acción , o arbitrio que compe-

te á las Justicias ordinarias de prender á los Clérigos,halla-

dos' en culpa, era un derecho de Gentes, y común en todas

las Provincias Católicas, lo prueban vanos Jurisconsultos

al mariden del Qíí^\i\Ao,SiJudex Uicus de Sent, excomu-

nic.iné. por los dos hermanos Pedro
, y Francisco Phitaco,

con otros Interpretes del Capitulo Cum non ah homine de

juditijs. Y los que ilustraron el cap. 6. del Santo Concilio

tleTrento ses.i 3. de Keform. que los recoge clGallcmart.

,y con mas copia el Sr. Salgado de Pfotect. parí, i .

cap. z.num. 267 . Entre nosotros es de ley positiva la 9.

de Lib. i.tit. B.delaRecop. atribuye la facultad de pren-

der á los Clérigos de Orden Sacra, Religiosos, o Sacristanes,

que fuesen hallados de noche , sin lumbres, y sin el Avito,

d bestiduras
,
que corresponden a sus Estados

, y cara(5ter:

También se dcriba la dicha practica
, y uso general de las

razones necesarias de la conservación del genero humano,

y de toda sociedad, que no seria próvida 5 se le fdtasen mc-

diosde contener los males imminentes
,
que van a causar

los hombres Clérigos, Religiosos, o Seculares.

* La Rcqublica concede esta facultad a los Jueces ea

nombre, y voz de todos los Individuos ,
esto es 5 a la cabe-

za por las partes, que es común en los Atributos, Titulos, y

Privilegios de las Universidades . y Cuerpos,.- y como la

- referida defensa indispensable, y
pronta se permite por de-

recho natural, y Divino , no puede ser injusta por el Ecle-

siástico, d semejanza de las verdades ,
que lo que es firme,



" T

y cierto en una ciencia
, es verdadero,

y estable eii I J
- mis por el lazo, y unión, que tienen todas las discipltóf'

^
Muchas veces los procedimientos de los Ma„'l

dos son necesarios,^ qu?ndo no puede escusarse la al^
según el didtomgn delSenor Covarrubias en la part , i
Matrm.caf.f. i. 2•« procede recámente eiiendo tí«memo menos gravoso

, bueno sería, que no se aptUráse
a Eclesiástico atendida sus Privilegios, pero quando insta
e remedio

, el hecho de recluir su persona, es mejor que la
libertad, la qual podía ser dañosa, y son justos; y lauda-
bles Jos medios, que evitan el riesgo mayor.

No contenia exceso alguno la providencia del Te-
niente en asegurar al Clérigo de menores,

y retenerlo ¿
la Cárcel hasta aquel punto de tiempo, en que lo pidiese el
Eclesiástico con las Escrituras, o documentos orií^inales ck-
lihcativosdcsu immunidad. El Papa BoñifacioVlII. en
aquel texto Magistral

,
que da la Ley entre los Canoriístás

j-udex laicus Senti ExcoiTí.in 6. estableciós qüc se

cxecutase la entrega del Clérigo al instante por los Oficia-

les legos aíl Eclesiástico, sin masprueba qíie la voz común,
y fama simple de su Privilegio. Estas doíílrinas, que servi-

rían demodelo para sus operaciones al Provisor de Guá-
dix, están restringidas en la mayor parte de los Reynos^de

la Christiandad
, en los de Ñapóles, en el de Francia , en la

Corona de Portugal, y en el Ducado de Milán se manejan

por otras reglas, praófica, y juicios autórizados con él tiem-

po, también en nuestra Monarquía , donde les Mkgístm-

dos no deben hacer las entregas, mientras no se jüstifíca eí

Privilegio
, y esempeion del Reo en forma próbáüte. ' Sé

defenderá acaso la mayor libertad dé ótías NaGÍoncs ,
.su^

poniendo
,
que los Papas concedieron á sus Soberanos Ai-

indiiltos especiales para declarar sobre él Articulo ,
o

incidente del Clericato 5 pero este recurso favorece la inten^

pon deJos Jueces de España^ porque nuestros Reyes



6 .

tolicos han obtenido otrasBullas atributivas del níisnio de-

jfécho. Es notorio
j
que los Santísimos Padres Akxandto

IV. Clemente
VIL y Pió IV. los agraciaron ; cóibo a los

demas Principes en esta materia por isus Breves párticula-

resa que alguno se refiere en las Leyes del Reynoi y tódos

se contestan
por el Carleválen la disputa 2 -.

qu£sf.7* seCs-

2.num.%66. El Señor Covarrúhias en las pradicas cap. 3
'2

,

^^^j„El Ayendaño mandat. i.f^rt.ca^.

2 ¿.Gutiérrez en el7/¿. i . de la.prac.^ú^st.$. y otros vanbs

Doáores ,
con que debia él Juez de Eiñana remitir el Pre.

50, lio en el dia immediató con él Testimonio de Róú^

como intentaba el Provisor, sino quándo le hiciesen eoris-

tar sus esenciones , y
íiiéró con una evidencia tap clara, có-

luo el Sol Meridiano. ^ .

En los demás Páisés cón las mismas Bulas, qué gó-

zamos nosotros, tío sc embkn ios Autos, ni los Delinqueh-

tés , sin evacuarse el articulo por el Juez Secular , el trata

quándo menos de los puntos temporales , y ados externos

unidos al Clericato, deluso del Avito, déla Tonsura, de

la asignación á la Iglesia, del excrcício de sus Ordenes por

cierto, y determinado tiempo antes del delito. Los Esj^-

ñolcs indulgcntisirrios, corrio cs justó, con la Santa Iglesi^

y sus Ministros, les reservamos este conocimiento pny^-

vo , todo se ventila en aquellos Juzgados, y se csra á sus

legitimas decisiones- _
Pronuncia el Eclesiástico si el conocimiento es suyo

sobre el Titulo de las Ordenes, y la caMad del Beneficio, y

decreta la rcinisiOT sin tratarse por los Jilcpes Reales as

circunstancias, y requisitos de las ptajebas. No entramos

en más investigaciones, este es el amor, y reverencia a s

tado Eclesiastko, y
respeao de qdc numrá Nación ton«

menos libertad
,
que la concedida por los Breves Pontifi-

cios ; debian las mencionadas gradás háver protegido a

Guindos,
y servirle

,
ya que no. de aprobación, de salvo

conduflo.



Bastaba la noticia de dichos Breves J^postólíco, bar
contener el rigor de aquel Vicario General

, el mismo
nifacio VIII. usó de más venia con los Jueces Seolares
pone el Papa

,
que es licitp á las Justicias rcten« al ¿Icr

'

go en la Cárcel, aunque lo, repita el Eclesiástico si huvÍKe
duda en el Privilegio del fuero

, y solo quando es notorio
q^ue goza de esempcion, se deberá remitir antes del cono-
cimiento del Clericato.Lo que permite el Papa, castiga con

~ Excomuniones el Ordinario de Guadix.
^

La citada decretal estatuye también, que si unhom-
bre, que podrá ser lego se aprisionase en trage, y Avítos
Clericales 5 debe entregarse al Juez de la Iglesia

, mientras

no se averigua su calidad profana, y en términos opuestos,

o adversos, si un Eclesiástico se prende en Avito profano,

como sucedió con el de Fiñana, no debe remitirse hasta

que se. inquiera, y liquide bien la certeza de su Privilegio.

Estas son relaciones necesarias en todas las Artes, y Paeub

tades por la naturaleza de los contrarios, que puesto el un
estremo se comprehende el otro con claridad en el entcn-

. dimiento, aunque ño se exprima con palabras, y es especie,

ó hgura de argüir concluyente, que usan los Dialedicos, y
Jos Juristas, y Oradores acerca de los sentidos opuestos

fundados, todos en que de los contrarios es una la razón
, y

Ja disciplina.

La misma ley p.M lih. i. de la Recop. tit. 4-^cpe

trata de prender á los Clérigos de orden sacro ,
Rchgiosos,

y Sacristanes, da la forma de restituirlos á su Superior, ekó

es, si constase el Privilegio antes de la remesa, hasta ei>

tonccs es legitima la duración del Reo en poder dcl Magis-

trado Secular, porque se ha de saber la esempcion confoc-

mc al derecho ordinario, con titules, y Escrituras, fee fá*

cicntcs. ^

Otras disposiciones Reales incorporadas en eí Titulo

de los Clérigos, solteros, y casados del Itk i .
canstitLiy^n



7 .

la practica
indisputable, fácil

, y segura. Nuestros Legisla-

dores ordenan en consecuencia de los Decretos del Santo

Concilio de Trento cap. 6 . de la ses. 2 3 . que los Clérigos

de Corona, y délas otras Ordenes menores , no gocen del

Privilegio dcl fuero en las causas criminales, careciendo de

Beneficio Eclesiástico, d sino sirven adúalmentc en el mb
nisterio de alguna Iglesia de precepto del Obispo ,

d estu-

dian entonces en Escuelas , Universidades aprobadas con

licencia dcl mismo Prelado , como en camino para temar

las ordenes mayores , y que traígan asimismo con quale^

quiera de estas calidades, Avito, y Tonsura Clericál, cotí*

forme también á las Cédulas, y Provisiones de los Reyes, y

á la declaración dcl Nuncio de su Santidad Obispo de Ca-

riare en el presupuesto deque el Teniente estaba obliga-

do a cumplir con las Leyes del Re^mo, que tiene juradas;

pudiera hasta hoy haver retenido á el preso, sino lo pe-

dían antes con las Escrituras, y con los insertos nccesá-

rios, según la instrucción dcl Setior Den Phelipe 11. y los

demás establecimientos públicos , las dichas solemnidades

substanciales, no se contenían en las Letras , falto el Testi-

monio de que el Clérigo de la disputa usaba^dc vestiduras

largas, como lo acostumbran los Clérigos de Misa de es-

tos Reynos
,
que estaba en a<ílual servicio de la Iglesia Ca-

thedral, d Parroquial, ó en Estudios públicos con permiso

dcl Superior, las informaciones del Cura con los dos Feli-

greses, y que en las Cartas, d Censuras viniesen estendidos

los Títulos de las Ordenes para legitimar la inhibición
, y

que estuviesen subscriptos, d puesta la fec de la Justicia ca-

beza de Partido al pic,d espalda de ellos, con que el Tenien-

te en el afto de la entrega no hizo agravio a la JurisdicCiOn

Eclesiástica, sino que usó de beneficencia,y de amor acia la

quietud, perdiendo de su derecho.

Los Canonistas, que no pudieron saber anticipada-

mente los derechas que han sobrevenido en la edad poste-

D iior^



rior, enseñaban ciertas docSlrinas arbitrarias para que los
Clérigos no se detuviesen en las Cárceles del Rev

1 J 1 \r * ^ ITlílS

tiempo que el de 2 4 horas. Ya se expusieron las realas de-
rivadas de nuestras L^es, que caminan por otros^prmei-
pios, 7 el método racional

, 7 antiquísimo de evacuar estas
causas se conformaba con el presente. Gcron7mo de Bo-
badilla con muchos Patronos de su sentir

, Escritores

llamamos del medio JEvo establece al//¿. 2. de su Mith
ca cap. 1 8

.

que se deberá exccutar la pronta remesa de los

Clérigos , reducidos á prisión, por los Corregidores
, u Al-

caldes
,
quando se aprehendiesen en Avito Clerical, ó de

Religiosos
, 7 prueban su immunidad con la exhibición de

los Tirulos 5 pero quando no consta con estas formalida-

des la csempcion, ó el Privilegio, no se puede daf ran estre-

cha, ni limitada dcólrina, que sean 2 o, ó 2 4 las dcl deteni-

miento en laCarccl. La misma pradica testifica JuanGarcia

en el Tratado de su Noblpa Glos. 9. numer. 3 3 . aña-

diendo, que dicho espacio contiene el arbitrio del Juez,

porque esta immunidad, ó csempcion, aunque es confor-

me al Derecho Divino, se ha inducido por el positivo ca-

paz de limitarse por la costutnbre, que se observa desde

aquel tiempo, en que se formaron las Le7cs con tácito con-

sentimiento de los Sacerdotes, 7 de losLegos
: 7 aprehendí

do el Clérigo de Orden Sacro por las Justicias en lás oca-

siones
,
que permiten las Leyes por el bien, 7 quietud dcl

Estado , se ha de remitir lo mas presto que se pu^da ,
aua

que sin reparar en que pasen las 2 4 horas, si pide mas ticm*

po la preparación de la remesa ,
esto en lós Sacerdotes tan

contrapuestos por su qualidad al Reo de Fiñana.

La Real Ordenanza para el Reemplazo- de el

Exercito en el articulo 3 1 . declara
,
que están sugetos

al Sorteo, alistamiento, 7 servicio los Clérigos dé Ton-

sura, 7 de menores
,
que no guarden

, 7
satisfagan las pre-

venciones, 7 requisitos dcl Santo Concilio de. Trenro,,7

aque-
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8,

aaueHos, en quienes no concurran las calidades,de la Lej i ,

¿4. de la Recop. que es un argumento vivo
, y reciente,

¿c que no se eximen de la mano Real los Clérigos de las

circunstancias del de fiíiana.

Lo mismo confirma el Decreto de S. M. comunica-

do al Señor Presidente de esta Real Chancilleria en 12 de

Julio de 7 7 5
:

por la dirección del Excmo.Señor Conde de

Riela, Secretario del Despacho Universal de Guerra
,
que

existe en la Escrivanía de Camara del exercicio deDonEnr

fique de Torres,7 también se remitió al Capitán General

delosReynos de Andalucía, resolviéndola controversia,

que se havia suscitado por el Prepósito
, y Caoildo de la

Ciudad de Antcquera, querían libertar de la obligación del

‘ reemplazo á los Individuos del Seminario, que intitulaban

ly’ Conciliar,y por no haver justificado en forma legal el Priyi-

legior ó Euero de los Estudiantes , ó miembros de aquella

Casa ; se declaró, que no constaba, y en su consecuencia sin

embarííode las reclamaciones del Prepósito, y Cavildo de

la Colegiata de Antcquera, que pudo
, y debia el Corregí-

der incluirlos en el Sorteo
, y rñanda S.M. al mismo tiem-,

po que dicha Justicia haga exhibir al Redtof ,
0 Cabeza del

Seminariola primitiva fundación, que compruebe los ,dcsth

nos espirituales, y excrcicios^ de Letras- en que se ocupan,

con otras cosas, y que el Cabildo presentara en el termino

que le prefiniese los documentos’ conducentes a la prúc a»

' de sus intenciones, exponiendo ante el mismo CorregidoiA

lo que se le ofrezca. ^
^

•

- Ni seria justo reponer, que la inob^rvanciaj o sepa^r

radon de lo que mandan los^ Papas en sus Decretales,, es

obra edificada á esfueresos de losDodores dclSiglo, aman-

tes-de los Derechos dcllmperio, ó Regalistas, que dicenj

pues á mas de que los 1axiomas sentados sonde Jurispru-

dencia natural en asuntos civiles
, y

gubernativos : los mis-*

mos Theologos de fondo, y de providad ahneron el pso.



Fr. Melchor Cano ¿c la Religión Dominicana
, que

por instituto defiende las verdaderas prerrogativas deW
Papas en el ltb. 6 . de los lugares Theclogicos,dexó

escrito^
tratando de una respuesta de Alexandro III. que comminá
con Excomunión á los jueces, por anular los Testamenms
píos, que no están subscriptos con 5,07 testigos.

so el Papa improbar las Leyes que usan los Principes en
su respeBi^va Dominación, solo intenta, que los Jueces
Legos del Patrimonio de la Iglesia no decidan las cau-
sas deP'estamentospor las disposiciones Reales, sinopor
los estatutos de los Cánones. Ho le parece á Alexandro
conforme a equidad, que en la adjudicación de cosas tem-
porales sean tan solícitos los establecimientos EclesiasW
eos, como los Seculares ,yjuz^ga mas honesto

,
que en las

Ciudades,y Villas del Dominio,y derecho de la Iglesia

se prefiéranlos Decretos Canónicos d los que induce la
Ley Cinjil, en todo rigor quando se quiera ampliar mu-
cho esta Decretal , servirá para las Hierras que están

en el Señorío de los Reverendos Obispos,y de las Igle-

sias,y si los Principes del Siglo repugnan este Decreto,-

o no quieren seguirlo en sus Tribunales, porque buscan

mayor numero de testigospara evitar los fraudes entré

ios Ciudadanos, usan de su juicio con toda libertad,.

Un Juez, especialmente inferior , abraza por obliga»

cion la pradica, v los institutos, que florecen en los Tribuí'

nales
, y no es culpable , ni dclinquentc en dicho consentí^

miento, con superioridad de causa en las materias de go-^

bierno déla República , donde apenas hay principios, ni

demostraciones mas cierras, que las reglas ,
d preceptos an-‘

tiguos, y cxemplarcs de las que procedieron en el mismo

manejo
, y gobernación

,
este estudio se compone de au»=

toridad
, y es ad:o de prudencia seguir el juicio de los ma»

yores.
,

'

En todos los Rcynos hay libertades proprias, que dis*.
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pan de las instituciones de los Canonistas, nosotros te-

nemos reglamentos ,
Dogmas forenses ,

costumbres, y po-

licía, que no dependen de República agena
,
ni los Textos

Canónicos son fuentes legitimas de las tkukades del Impe-

rio cada Nación seguia por el juicio pradico
,
que le sugie-

re la experiencia de los negocios, y ordena sus Autos,Prag-

niaticas,Sentencias,Decrctos,ycl modo recibido de obrap

en los Tribunales. Asi vemos
,
que las Leyes de España se

oponen sin injuria de nadie, á muchos establecimientos del

Cuerpo de las Decretales en contratos, ultimas voluntades,'

asilos, restitución, prescripciones, forma de adquirir bienes,

de enagcnarlos, renuncias. Patronatos, y otros derechos de

tercero. Los Profesores instruidos en las Curias de Italia,

confiesan, que ni en la Ciudad de Roma, ni en el Estado

Eclesiástico se guardan todos los Decretos del Santo Con-

cilio deTrento , y los que están debajo de la Superioridad

Territorial del Summo Prelado, obedecen distintas consti-

tuciones en esta parte
,
porque no tienen otro Legislador.

De lo dicho se infiere ,.que los Summos Pontifíces no quie-

ren someter su Principado temporal a todos los institutos

Eclesiásticos. . j

Esta pradlica , de que hacemos tanto aprecio, es la

sabiduría, no de un Autor solo, sino es de muchos Jueces,

Maestros vivos, que conspiran en un dictamen
, y de otros

antiguos, que ocuparon iguales sillas en los Consejos,y Au-

diencias, y moderan el mismo derecho con distinciones,

temperamentos inducidos por la necesidad, o el tiempo
, y

la perpetua variación de las costumbres ,
que también son

parte rigurosa del derecho, asi deeia Vicente Gravina en

sus origines
,
que los Magistrados mostraban hasta donde

corre la sentencia de la Ley, las opiniones aunque sean ver-

daderas
, no están acomodadas en las Decretales, ni en los

demás Libros, el negocio siempre es nuevo
, y el juicio de

las cosas
, de las accionas, , y de .

la propiedad
^

de la causa.

Los presentes Eiscalcs de esta Real Chancillcna por las di-

E I chasI



chasdoarinas, y tradkdoncs acriniinarGn enjuicio i
Alcalde mayor de kiCiudad.de Alhania, que entrep'
(Clérigo aprehendido en Avito secular antes de tiem
dq el previo examen de sus Titules. £1 Provisor de GnZ
<lix descomulga á di(^ Juez de Fiñana, por abrazar un cfc
Jecho que es obligatorio,, y que sino lo guardase

. lo casti
gariansus Superiores, Hpodia quejarse de la roonstniosb
dad de estos derechos encontrados, por una parte mérito"
yJ)or otra culpa en un mismo hecho,como lo notabaHorai
Úq ltb.2, sat.i.

Absol'vens hominem, ^^ - i

Sceleru damnavis eundem.

Supóngase al fin por cierta hypotesi,como suelen ima-
ginar los Juristas, y los Profesores de otras Artes para acla-

rar las controversias, que el Teniente de Alcalde mayor era

Reo dudoso, y es el estado mas favorable á las pretensiones

dcl Clérigo (que mediando nuestras Leyes) se puede íigu-í

rar. En dicha ineertidumbre ningún Superior puede cas-

¿garlo, el derecho enseña, que si es incierto que alguno nos

hace injuria, es injusta la defensa, y si es dudoso que se de^

ba alguna cantidad es injusto el pedirla , esta es la fuerza,

y potestad de las dudas
, y por la misma causa , si se duda,

que el mal hechor haya cometido el delitOi es mejor absol-

verle
,
que condenarle innocente

,
ni la duda , ni la verdad

de sus rcíTas operaciones le aprovechó á dicho Juez.

Otra grave violencia se cometió tratando aspera-«

mente al mismoMagistrado,por la duración en la Cárcel de

el referido preso
j pues aunque fuera Clérigo de las quali-

dades, que se supusieron, y fundasp la Jmmunidad en dere-

chos evidentes, havia satisfecho, y cumplido con el Privile^

gio Don Domingo Josef de Guindos antes de ver títulos,

ni Esccituras originales. El hizo un a<íto meritorio, porque

sin esperar las 2 4 horas , la mañana siguiente al día de la

:ñ

§



captura estendio el decreto, para que el Alcaide lo retu*

yesc a la orden del Provisor de Guadix, consignación v que

^ £S imaginaria, y que obra en la Jurisprudencia los mis-

inos efe(51os que si entrase el Reo en custodia
, y poder de

su leaitimo Superior. Dichas sumásiones
, y 3!ákos se tienen

pór obsequiosos con d Juez estraho,porque abdican su ju-

ríldicciem en quanto a los Reos, y le da facultad
, y arbitrio

en Cárceles agenás, como sucede en los recargos ,
ó reem--

bargos de los delinquemes, se considera en estos hechos el

animo, y
voluntad

,
por donde se estiman los negocios ci-

viles, asi la psesion se retiene con solo el animo, unos ocu-

pan las cosas en nombre de otros por via de precario
, y de

instituto contra la verdad material, la fkcion hrevis ma-

y
el Fosliminio dan cuerp,y eficacia a las dichas trans-

laciones ,
con que haviendo puesto el Juez de Fiíiana á el

dicho Reo en las primeras horas a la orden
, y arbitrio del

Provisor de Guadix, él era el disponedor, y la entrega csta^

ba causada para los efeétos civiles.

El Papa Clcmcute XII. en la Constitución altas nos^

expedida en Roma en 1

4

de Noviembre de 1 7 3 7 • decía*

ra, que mientras el Ordinario Eclesiástico conoce, si el Co*

mnado para valerle SU fuerojobservb los requisitos del San-

to Concilio de Trcrtto antes de sus delitos ,
se ha de man-i

tener asegurado en las Cárceles Reales en nombre de la

Iglesia por el Juez Seglar ,
teniéndole a disposición de

Eclesiástico. Ñon retaráata
'ínterin delinqmntís ase-^

cWatione
, facíenda ,

etiam fer ludicem Idicujn

mine EcelesU qui itium pdnter EcáesU nomne ad

films dispositionem yetmere póssit. ac deheat doñee dtc^

ta deciaraño prodierit. Una obra, que contiene obsequio

y reverencia acia los Jueces Eclesiásticos, y es c a satis ac-^

«on del Papa, se castiga con excomuniones en la Cuna dq

Guadix
, este fue otro motivo, que tuvieron los Señores eiy

íl pronunciamiento de la tuerza,
^ Tamt



También Li cometió el Provisor por el Capitulo enme de havcr violado la Cédula de S.M, de 1 9 de Novie^^"
bre de 1 7 7 1 , hecha para estos casos, en el numero pr¿

'

fose recomienda la sobriedad, y circunspección enca^^^"
da por el Santo Cojj^o de Trento en el uso de las Cen
5uras, estatuyendo, si á^uno de los Jueces Reales diese
motivo de queja á los muj Reverendos Obispos, y Cabií
dos de las Iglesias Metropolitanas, y Catedrales en Sede-va-
cante, Visitadores, Vicarios, 7 Prelados Regulares, la repro!
senten en derechura al Consejo , 6 por mano de los Seño-
res Fiscales, para que se provea del remedio conveniente,y
quando no lo tomase lo puedan hacer por la vía reservada
del Despacho Universal, a fin de que S. M. dé la providen-
cia mas justa que corresponda.

Qué causas tendria el Provisor de Guadix para no res-

petar la dicha Pragmática Sanción? En éste punto de obe-
diencia á los Soberanos hay ciertas verdades firmes, y como
Geométricas, de que no se eximen los Eclesiásticos

, ni los.

Seculares, el primer grado es, el de cumplir los preceptos

del Sumo Legislador, y luego los de los Reyes, porque de-

otro modo se disolvería lá multitud, y los nudos del Vasa-;

llagc. Tuvo repugnancia poco justa en acudir al Supremo

Consejo de Castilla, y succcsivamentc por la via reservada

donde le esperaban con los deseos,y la execucion delpron-/,

to remedio?

Ya nadie disputa en las Escuelas modernas
,
que los

Principes pueden reprimir el abuso de las Censuras, seña-

lando constituciones, medioSj y vías pmdcntes, que con-,

vengan al sosiego, y tranquilidad de la República. Los Pro-,

;

visores se mantienen dentro del estado, son miembros su-

,

yos, gozan de sus bienes, reconocen el imperio ,
ligados

con el pacflo general de la scxriedad ,
obediencia > y unión*

como todos los ciernas.

Que las personas esentas estén precisadas a cumplif
^

^
las



k

W redas gobierno
, y las ft-agínáticas Sancione^,

baxo Ja ley íJe bicrza, es un lugar común de Jurisprude^.

ci3 que no pide consideración sutil, lo convencen bien cop

aumridad , b Testimonios Don Miguel de Caldero Dí’c/x.

13 9. el Salcedo de Leg. Poltttc. por toda su obra, y me)qr

desde el caf. 4 . donde cita copiólo numero de Glosadores

Inapetentes Decisionarios, y todo genero de Interpretes. Bl

Señor Salgado de Regia Protectioné parí, i . cap. í
.
prel.

2 Los Insignes Publicistas que florecen mas en esta Doq^

trinad Huí^o'

G

rocio al cap. ^.dellib. i.de Jure BclL

Pac. Gronobio, Heiccnccio, Henrique, y Samuel Coccejip

con ótro^ que lo comentans-asi en diversas Provincias si los

Jueces Eclesiásticos se sie-ntcn gravados de la, mano de los

Seglares exponen sus quejas en los Parlamentos a efecto de

escusar lasExcomuniones, y por ultimo paso recurren tam-

bién á la Magestad, que provee de Justicial

El Derecho ha de ser igual, nuestros Monarcas esta-

blecen en sus Leyes, copioen la 1 1
, y otras del lib. i . tit.z,

delaRecopH. que no se hagan ordenanzas en perjuicio dp

laInmunidad Eclesiástica, y de las franquicias concedidas ¿

los clérigos,según se observa, pues también se debe cum-

plir con igual vigor lá Pragmática, que encarga suspender

las Excomuniones j hasta que se recurra al Consejo

y

al

Patrocinio de S. M. y por el mismo, vinculo se sugetan

en las Leyes los Cabildos de las Santas IglcsiasV y los

Monasterios á la observancia de los precios, medidas, abas-

tos, aprovechamientos de yen' as,, caza, pesca, corras c ec-

ha, uso de Egidos, y
Dehesas, y demás

asunms de Policía,

que son menos interesantes, que las disputas de los Pi iva-

dos, capaces de turbar la páz, por loqual la contravención

ala Pragmática de 1

9

de Noviembre de 1771, justinco

asimismo el Auto de fuerza"

Llevaba mal el Provisor ,
que se formase Suma,

ria délos delitos de su Subdito, que estaban sin castigar . las

I C5-



especulaciones de los Canonistás scl alejan iiiicho de
tros estilos Forenses es admitido en la practica de los R -

nos de Castilla, deAragón, de Valencia^
y de Cataluña-

•se instruyan
, y recopilen sumarias de las culpas, d exeSl

de las Personas priv^ia^s, y mas quando nó sereprimen
por sus immediatós'Sifperiores, es licitó en orden al estado
vindicando lás turbaciones, y males que ocasionan, es-cor-
•riente también por* lós escándalos, injurias^ ydañbs^que
causan entre los Socios particulares, los efeélos del Proceso
•informativo son distintos

,
ya se dirigen a la ócunación de

temporalidades del Reo inquieto, discblo
, y turbador va

para castigarle coii destierfó las acciones viciosas,
y noci-

vas que cxfec-uta en la- Ciudad
, y ya po'r el fin mas suave,

respetoso, y llano de exhibif kis informaciones extrajüdicia*'

Ies al Eclesiastico,á quien incumbe la cmmienda, y satisfac-

ción, que fue el suceSode Fiñana. Las dichas facuWes' se

Tcvacuan en cada parte con diverso formulario de Cartas,

•de Cédulas, d de Próvisiones,los mencionado^ axiomas evi-

dentes con^an por lá autoridad de loS Dolores Principes

de 'la Jufí^rutfcncia nácionál, qne expenden í el Sn Ctespi

dcValdaui'-a cnbi parí. i.dl;serv, 3 /D. Pedro Fraso en el

'fom. 1 . cap.4^ ^de Regió FatfonaP. Don Miguel de Calde-

ro en la Decís:. i'4 1
. y escriben Cón palabras iitcrales-,- que

es costumbre de todo el Mundo. . ^

AcCTca del Proceso informativo no hay Juez de ex-

periencia en las Salas dclCrimen
,
que nó pueda testificar,

que semejantes averiguaciones se recibán cada dia remi-

íicndolas á los Prelados Eclesiast'icGs, y Rcguláres, quetei-

man prcn^idcnciá en suvirtud, d acaso vienen ellas *niczcl^-

das en otros Autos, y se sacan Testimoniós para Icé -Jueces

rcspecflivós interesados en d Juicio, y errla vinditá.

Esta potestad, y cuidado, qtre se cicerdta ccoñómb

camente no toca al derecho jurisdidcional, sino a -la publica

ncccsicbid, importa al Estado, que los Gefes de las Ciudades

par-



larticipen las noticias
>
que pueden scf utd.^s^alos demás

^ligados por su empl^, á conspkat enlá eftiniend^ d4

lés liombrcs, y
todos por el bien comun.'^ .*

^

3jos Curas Párrocos dan sus ayisos, y cercifieac:ioncs

¿ los Ministros
Reales, denunciahda s^crctauaerite la yid^

y
postunibresde algunos 'Feligreses^ y sirven estos oficios

con insta cautela para otra inquisición. Que'danos se si-

^cn de que esta- facultad sea altcrmdva
,
quando á todos

la lai mismo vinculo, y deseos de sáúsface£ja.publicá :[ü

Nuncios, ó Legados de su Santidad,y los Embaja-

dores son tan inviolables,, o immuñes, como los Clérigos,

su esencion nace del derecho natural, común dé Gentes, y

£clesiastico,y siincutren en delitos ^aves,se lesembia ásus

Cortes con proceso informativo, o instrucción de los acae.

.ciiiiiehtQs .para cerciorari sas Gefes, y que puedan irrogar-

les siúslquierenimienda,'d.
corrección. Las razones de esta

sentenciase explican eruditamente porlosPublicistas citados

íXtfMtk 2 .cap. 1

8

. y
Samuel PuifendorfdeiPereeho de la

ca£uraleza,,y de las Gentes l'ik i.cap.^-^ Recab en las Infot-

anaciones cxtrajudiciales sobre un hedao criminal
, y aque-

}l^:otros, en que los Prelados nó pusieron remedio , el ac-

to de instruir los ánimos de las Potestades de distintor^o

tió contiene ofensa. Eidicho Don Pedro Fraso divu goa -

gúna orden comunicadlos Rey'Uos dé .Indias,.para que

se averiguase en qué forma
; ycon que costum res avian

Vivklo ciertosReligiosos/totoíon testimoraGS awent»ct)5<ie

<ada caso en part¡cular¡pra kreforma -gWfonvBiiera.

G-' Estos derechos tjnadran « los Clérigos verdadera^

meme esentos^que el deFuianawl0.cra. por tanta inulta

«d:de cai.^,con^ íC han demostrado exclww de su

Prlvileaio, y aqui conviene inculcar porol lopres defe vet-

dadfe |ülaVMeráfe/"/r«>'"rdeldia íi+de

de lysv.dclSamisinioTadreClcimente XJí. Salara ,.qo.c

el



c! mo¿o,y norma de erigir Beneficios en la Iglciia se jialígi

ba ordenado desde los principios por los Sagradós
Callo-

nes, cuyo santo fin havia sido, que las fundaciones no se ht
cieran por tiempo restricto, y limitado, ^ino es para siem-

pre, Que hayan de Ikvar consigo la perpetuidad, que tam-
bién se conformaba con el Santo Concilio de Trento,y

por tanto abolió de raiz los Beneficios Eclesiásticos insti-

tuidos bajo otro orden , método , y forma
,
privando á sus

Tenedores de los Privilegios de la esencion de la mano Se-

cular. :

De qualquier modo era útil haver terminado la depem

diencia por parte del Provisor de Guadix,con mas lenidadi

Algunos Interpretes adidos al fuero de la Iglesia, escriben;

que la jurisdicción temporal scsnbroga por la Edesiascicá

para imponer penas á los Clérigos quando no se castigad

por los proprios Superiores. El Fiscal muestra :eri la Sala

Testimonios de todas las Justicias de Fiíiana, de que l^im

quietudes, y delitos de dicho Eclesiástico, y el trato con lá

Álugcrcilla del mismo Pueblo, quedaron impunes, por eso

importaría disimular mucho, y mas quando nó hayia em?

barazo el mas minimo en instruir causas á un hombre,qué

las Leyes, y Bulas Apostólicas juzgaban por lego, proíánci

y Secular. ^ ”

Í)c las mismas represéntaeiónes del ÉclesiastícO

se deduce por ccdeccion, que no obró mal en esta parte

Domingo Joscf de Guindos? atesta como poniéndose^

cubierto, que nada havia sabido dé los crímenes de aqu

;

hombre, con que quiere decir naturalmente,^ qué 1^
not^

cias le hiivieran sido útiles para obrar como Juez ?
pero si

ul que hizo el bien de comunicarle los primeros avisi^

ha perseguido con Excomuniones
,
quien se atreverá a^r&

pctirlc esas nuevas?

El Comparendo
,
que decretó el Provi^r contrau»

0|iciaIdcl Rey, fue cambien justisimó motivó,que
tuvo
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5

.

Sala para
proveer el Auto de Legos. Un Juez

,
que no de-

pendía del Eclesiástico, era absurdo
,
que sufriese la pciiá de

razón de sus hechos en un Tribunal incompctentCj y

nías quando havian sido arreglados a las Leyes , a los mis^

ixios Breves Pontificios ,
á las Cédulas ,

Ordenes
, y Provt

sienes de nuestros Legisladores.

ElSchor Covarrubias en el cap. JPeccatum part. á .

j
10. dice, que la potestad punitiva no esta sin jurisdic-

ción, el Juez Secular no era Subdito propio del Vicario

General, y fue yerro
, y gravamai mandarle comparecer,

sin oue tuviese color de derecho para traerlo a su Juzgado

por el cumplimiento de las Leyes, Autos, y operaciones

lc<TÍtimas, y buenas en aquella linea, sería infelicisimo qiial-

qSer gobierno temporal si la obediencia se proscribiese

con penas. El Vanespen en el Tratado Histórico de las

Ccnsüns'cap.4.. §. 2. defiende, que la citación, 6 conapsre-

cencia determinada por el Juez Eclesiástico puede ser in-

justa, y
contener violencia, si los figurados Reos procedie-

ron con fundamentos probables
, y esto quando las cita-

ciones , ó camparccencias se resuelven por los Reverendos

Obispos, y otros Jueces inferiores
, y aun por el misma

Pontifice en la Curia Romana ,
el CiCusarse entonces no

es contumacia, Ó desprecio ,
sino motivo

, y razón de jus-

ticia. Los mismosEclcsiasticos quando se mandan compa-

recer personalmente por sus Superiores, recurren por via

de injuria,d de fuerza a los Principes, para que se quite
, y

alze aquel atentado, como prueba de Juan García con va-

rios Autores en la G/c'JJ'. 9. citada desde el msm. 5 1 • en ade-

lante.

Los que se justifican con las consiumbres aprobadas?,

por las Leyes, ó el sentir general de los Varones sabios, y la

praótica de los Tribunales han de estar cscntos de pena , ni

el Summo Pontífice ,
ni el Eclesiástico de Guadix podían

comparecer a Guindos, sin que encontrasen en sus hechos

Q



aígun reato de culpa. El Jufisconsnko Paulo sienta en la;

ley 2 0 . de Pceñís

^

que la persona immuñe de delito, ni se
corrige, ni se emmienda, porque la obligación á la pena
nace del vicio personal. Los Emperadores Arcadio,

y Ho-
norio estatuyeron lo mismo en \^ley Sancimus it, Cod
de Pcents. Ofenderia al Principe

, y á lá República el que
tratase de odiosos, y culpables los preceptos, permisiones

b reglas, que se hallan decretadas por los Soberanos para el

gobierno de los Vasallos.

Lo dicho tiene lugar en quanto á las Censuras, pues

aunque algunos Modernos, y con ellos Vanespen quieren

explicar la Excomunión con el nombre de Medicina, y no
de pena en los despachos de los Eclesiásticos, se llama con

este nombre, el Santo Concilio de Trento la coloca entre

las demás en la ses.i s.de Reform. cap. 3 .los Latinos la de-

claran baxo la misma nocion. asi Perizónio, y Scioppio eñ

los Escholiosdel Itb.A-. cap. 1 4. de la M.iner'ua del célebre

Español Francisco Sánchez. Los Pretores de Roma en sus

Audiencias.y Tribunales descomulgaban á su modo los Li-

tigantes calumniosos
, y les imponian sus Anathemas por

via de castigo. En la misma inteligencia dicen losPhiloso-

tbs
,
que la pena es un mal que se sufre en el cuerpo ,

ó en

el animo por h acción viciosa maium pasionis (juod injli^

gíturoh maium actionis. Y aunque se subministre medi-í

cinalmente le corresponden todos los efeélos
, y caracteres

de las penas mas grandes,© máximas en este particular acu-

mula varias doctrinas Don Pedro Eraso úcap.% 6. del Real

Patronato de las Indias num.i 4.

En esta causa es preciso notar, para que se escuseU-

equivocaciones, que la Sala no mando, que se retuviesen las

diligencias informativas
,
que tocaban á la persona del C e-

rigo, sus inquietudes, y conduéla, esto por ningún respe-

to, ya las havia subministrado el Teniente a la Curia

siastica, en virtud de las primeras Letras con que en ic
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qucdaróasálvas las instancias del Pro-V'isor, el cono-

cimiento que se retuvo, fue pura, y
tasadamente de los Aq-

tos judiciales en que oprimia al Magistradpd^ pinana, y

fuerza no havia venido sóbrelo deiim, solb compreheiv

dibdcsdcel Decreto del Comparendo en adelante, y lap

los hechos anteriores. También es de observar
,
que este

Auto, 4e fuerza en conocer
, y proceder no tenia la misma

propiedad, b Índole que los comunes
,
porque con la, Decir

sion se acababala materia, sin dexar trado^succcsivo
,
que

debiejta ventilarse por algún Juez Secular, ii otro Tribuna^

fio se fundaba la disputa en lía pertenencia, o abocacion dgl

ne^^ocio, que este se lo llevo el Provisor ,
el punto consistía

Cfi^eshaccr las injustas cstorsion.es que estaba causando sin

otra consecuencia, caso equiparable con los exemplos que

traenlosTratadistas.de. fuerzas Naturales, y &rangeros„

como si se cítase sin méritos un habitador de estos Reynos

á la Ciudad de Roma , 6 si se lecompeliera a cumplir una

Bula, que no estaba admitida, entonces con el Auto de Lcj

20S, expira toda la question , b controversia
,
por las men-

cionadas reglas entraron los Señores Oidores en castigar a

Don Domingo Josef de Guindos con una larga presenta-

ción, V Carcelería las culpas, que le imputaban, las quaks.

estaban unidas i Ips adiós de una competencia llana d^

naturaleza civil
, y eran medios poco legítimos, que el .>ucz

Secular havia usado en el negocio, como la estratagema, u

ardid de poner Guardas, b Centinelas en los Caminos, pa^

ra librarse de la intima de los despachos, y
estar en su casa,

a puertas cerradas para el rnisipo fin ,
en estos t|rrninos est

timó, que correspondía también ala misma aa e exa-

men, y juicio de aquellos excesos, y el q(?e presume que la

JurisdUion es suya, conocerá bier, hasta que dcclmen

los Interesados, ü se le disputa, según los Brocliardacos vul-

gares Carlebalr/r. 2. S.clSr. ^Igad. ¿e

fart.i.caf. 20. mm.i i • el Sf. Larf.ea :



Los ScnoresTogados por su ciéncia# de negocios y
Cxempiares de otras Naciones Católicas

, abundaban de
clidrina, para que en éste caso se escusase la absolución, pe-

ro vencieron las consideraciones siguientes, que á Donbo-
mingo Josef de Guindos no se le havia ^hmázo ad ^aute-

iam, en virtud de la primer Carta Acordada
,
que el Pro-

visor havia seguido los Autores adictos a su Fuero
,y que

el error en tiempos mas remotos tenia causas honestas:

que la Censura fulminada por dicho Juez en pena de la

contumacia, que figuró, era independiente de la delCanon:

que es pradica, asi de las Reales Chancillerias
, como dd

Supremo Consejo de Castilla encargar las absoluciones

quando se incohan los recursos ,
aunque claudique la Cen-

sura por el vicio de injusticia, ó de nulidad; y de qualquier

qualquicr modo la fuerza se havia resuelto después de d
termino del primer Despacho en que entran las dodrinas

comunes de la reincidencia: que los Decretos de laSala con-

cebidos en forma de ruego estaban sin satisfacer
:

que para

Ja segura libertad debia reflexionarse Ja consulta del Señor

Prospero Lambertini, después Benedido XIV. en sus Insti-

tuciones Eclesiásticas ,
disertando en la i o i . sobre un Clé-

rigo que militó contra los Enemigos en Batalla formal, aun

que sin haver jugado armas, ni fusil , ni causar muerte, o

mutilación, defcndia,quc no era irregular para sufrir la pe-

na de privación de Beneficio
,
pensiones ,

ii otros reditos en

el Fuero externo ,
bien que en cl interno, o de la concien-

cia le contemplaba precisado, ó desatarse de aquel vinculo^,

porque basta para eso la duda mas débil, en los puntosam

biguosseha de elegirla sentencia mas segura fundado en

cl cap. ad audientiam , y el signtficaftíde ^

cl consejo de varios Escritores ,
como son el a oci o

Hosticnse, Juan Andrés Fagnano, y Barbosa.

En la Excomunión del Canon no havia el menor

crupulo
,
porque esta no fluye de la voluntad e os om



brcs, sino ¿c la intima Jasticia, y sin previo delito del Te-

jiente era imposible que se le irrogase. Sus obras perttne^

dan al derecho, á los mandatos de los Legisladores , a los

preves Pontificios, a nuestras costumbres' honestas , con

que su inocencia,y buen animo no eran dignos dé pena. El

Cardenal de Lúea con el acierto que le sugería la experien-

cia de negocios en el discurs. w .de la Miscelánea Ecle-^

siasfka

y

y en el 43. de las anotaciones al Santo Goricilib

de Trentó al caf. 3 . ses.z 5 • de Reformad, previene, qiie las

Censuras del Canon en algún delito , ó contravención so

declaran , d manifiestan por el Reverendo Obispo, el Juez,

ó Superior quando el hecho es cierto
, y no se requieren los

tramites de una causa , ni forma judicial, 6 de proceso, pero

quando se mezcla alguna duda probable del quebranta-

miento de la Ley, debe asegurarse el punto, y los aétosque

lo causan
,
pues aunque el Juez sea competente podrá ha-

ver abuso si entendiese mal el Canon
,
que ihipone la, Ex^

comunión
,
quan lejos estaría el Alcalde del intento*, y

piritü penal de la Lev, quando procedía con tanta simplici-

dad, y conforme á las justas Leyes
,
que rigen en unos den

minios tan católicos; agenas de daño ,
de malicia, de reato>

y de consejos de pecar?

t' Sin embargo siguiendo los vestigios de los mayores;

y porque estas cosas se han de medir, no con ingenio
, y sm

tilezas, sino con piedad,
y
Religión ,

a instancia Eiscal se le

alzó al Teniente el arrestó por el termino dé seis diás, para

que procurase la absolución de la Censura;

Entonces el Provisor logro la oportunidad de servir

á sus deseos, y de dar sentimiento á los Magistrados
,
qué

deciaron la fuerza, dispuso una orden y o formula arbitra-

ria de absolver á Don Domingo Josef de Guindos, que le

causase dolor
, y

contumelia, y acaso lagrimas al numero-

so concursó de ^’^entes ,
que acridio a la novedad. Consta

del Testimonb autorizado por su mismo Notario Eduar-

H do



dt) Germán de Segura
,
que lo mando poner eñ el sitio de

sü Audiencia, en la hora de las 9 de la mañana del día 2 de
0(5tubre próximo, yque salie5C de aquel Lugar en tra^e
de penitente, con una soga al cuello , llegándole a los piS
y* estos descalzos, el hombro descubierto hasta la cam isa*

en cuya figura acompañado del Fiscal Eclesiástico
, de los

dos Notarios mayores , Ministros
, y demás Dependientes

Del Juzgado fue marchando por la Calle publica, que cor-^

re acia la Iglesia Cathedral procesionalmcnte
, y dtxo en

el Auto, que dada la absolución despn^ de oir la MisaCon-,

ventual en pie, con una hacha amarilla en la mano , se reti-

rara á la misma Curia con igual acompañamiento, y el Sav

cerdote, que lo havia reconciliado. -

Según los Canonistas, y Theologos produce dañoí

en lá fanaa el castigo de la Excomunión, con mas motivo

el orden tan gravoso, y acervo de absolver contra el Rkoí

y pra(5tíca de la Santa Iglesia
,
que induxo en un Juez tatito

vergüenza, y confusión por las calles publicas.

En medios arbitrarios no es cosa pmdente infamar áuif

vecino principal rico, y de honor en la Villa de Fiñana^quel

deféndia la jurisdicción de su Rey por términosJegitimos,y!

aun humildes , . en las Poblaciones pequeñas se imprime»;:

mas estos sucesos, y durara la memoria por generaciones,:

si el Tribunal no repara severamente una ofensa tan ex-

traordinaria.

Tuvo valor el Eclesiástico de Guadix deproponer en

el Auto del dia 2 de 0(ftubrc, que á Don Domingo Josefi

de Guindos le indultaba de las Penitencias publicas
,
que

havia merecido. Todos saben, que las formulas antiguas de

la Santa Iglesia nuestra Madre
, y los grados primeros de

penitencia no se conocen, ni se usan en el fuero contenciof

so por donde se expiden estas causas, y que ya se a o ie-,

ron en nuestros tiempos, lo contestan los mismos ^ °

gos , Collcdlorcs de los Concilios a los Cánones i



Id,

deiNIceño, y los Juristas sabios en el punto déla Historia^

o narración de las Penitencias publicas? Hugo, Grocio, y-

sus Comentadores en el lih. 2

.

ca^. 2 . de Inre Bel ,

Mas terrible fue la dicha pena sufrida por Guindos, que la-

que imponian los Sagrados Gañones á los mismos Idola-

tras ofrecedores de incienso a las falsas Deidades, Reos del

mayor,y
estremo delito, sus mortificaciones,y castigos eran

en el Atrio de la Iglesia, y en el interior espacio que se con ^

teniacn sus paredes, hasta que bien dispuestos llegaban a

participar de la Sagrada Eucharistia.

.. DosCanonistas hablando de estas ceremonias, y los

Capítulos Ad hAC, a nohis, ^ super eode Sentent.

común, prescriben, que quando se diese la solemne, abso-

luciónj anteceda algún Psalmo Penitencial con ciertos ver-

sículos, y
Oraciones contenidas en el Ritual. Esta es la for-

ma determinada por los PapasUrbanoIII. Inoccncio,yHt>

norio IILque alteró el Eclesiástico de Guadix asperarnente..

En los Pontificales antiguos
,
que redujo á norma el

SehorClemente VIII, y en los añadidos después no se ha-

lla rastro, ó señas de tan estraña acervidad, tampoco en

los Rituales particulares de las Santas Iglesias de Andalucía,

el Magistrado de Fiñana fue de peor condición, que los-.

Cismáticos, los Heresiarcas, y los que cayeron en los lazos

de la superstición Judaica, y aun los Apostatas, que destru-

yen la Iglesia de Dios, roban sus bienes
, y oprimen los po^.

bres deJesu-Christo con impiedad, y violencia, todos tie-

nen señaladas penas mas leves en los Oficios Eclesiasticcsí

y es justo advertir, que la observancia de los Ritos estatuí-,

dos en el Pontifical Romano ,
de donde se ^derivan otros

Provinciales j está recomendada por el Señor Clemente

VIII. para conformar todas las Iglesias en la cxecucion dé-

las ceremonias Sagradas, que convienena la unidad.

Eos Jurisconsultos dan bien a entenderla fuerza, y

virtud de los Ritos en todas las acciones publicas
, y solenv

:

nes^
. ^



f\es , en ía tey z .§. 6 ,^. de O.Iür. Sé debían cumplif lg^ for--

Inulas, baxo pena de nulidad, y de perder los ínsereses,y las

causas, los mismos Romanos llamaron Celestes las cere-

rnónias dimanadas de sus Porttiíices sumrnos: MareoTulio
dice

,
que se guardaban con estudio, y puntualidad en los

Juegos De Harus Resf.como sucedía también en las Bo»
^as el 'Comico Terencio in ^delph les dá el nombre de
demasiado Santas, en que consumían los dias,

y lisí enlas

Cenas publicas, sacrificios, Consagraciones de los hombres-

de las Heredades, y de- los Templos estaban atados invio-

lablemente a sus pradicas , la colección de dichas espe-

cies podría reflexionarla el Provisor comparados esos for-

mularios, viles, y profanos con los Santísimos, y espirituá-i

les de nuestra Santa Madre la Iglesia.

Hay un excmplar digno de memoria en esta Real

Chancillería el ano pasado de 1 7 2 s . se empezaron Autol

ante el Vicario General de esta Diócesi de Granada,a nom¿

bre del Estado Eclesiástico de la Ciudad de Motril
,
que-

jándose de que por su Gobernador Marqués de Campo-

verde , V lós Interventores de la cobranza de los derechos

de Azucares, se exigía un Real por cada arroba de este ge-^

ñero a los Arrieros, y traginantes, que las compraban de las

Personas Eclesiásticas
, y que era en detrimento de la Im^

munidad , el Juez Eclesiástico mandó
,
que no percibiesen

dicho Arvitrio, y haviendosc mostrado parte Don Luis

González Torres de Navarra, Marqués de Campoverde^

propusó, que dicho impuesto en cada arroba de Azucaii

que se sacaba de aquel Pueblo, pór tierra ,
ópor mar , era

Concesión de los Señores Reyes de España a favor de su

Universidad: que los Clérigos no podían estender su Pri-^

Vilegioí
y
esencionesá los Harrieros seculares, qufe apenas

compraban el Azúcar la hacían suya,y
pagando el Arvitrioi^

ningún agravio, ó perjuicios causaban al Estado EÍ:lesias-

tico i que no se le inquietara, ni perturbase el uso ,• J exer-.

cÍQode su Jurisdicción.
^



El pleyto llegó á termines
,
que por no desistir el

í^arqués.de la exacción, ó cobro de los derechos, se le dcs^

comulo^ó, junto con los Interventores de dicho Ramo,

, Eq consecuencia del Recurso a esta Real Chancille-

¿a y sp Dqchioq, compareció el Gobernador en laíglesia

^ayÓT/Parrpqqial de Motril, en la grada del Presbiteri©,pa-

«a qupse-íe concediese,el Beneficio déla absolución de las

Censuras ,
dixoeí Comisionado ciel Provisor ^ que. estaba

pronto con arreglo al Ceremonial Romano
, y que el Go-

bernador ante todas cosas prestase el juramento, de no de-

linquir desde aqueldiaen adelante contra el decreto
,
que

¿avia producido la Censura
,
pero el Marques repuso, que

ño corresponciía aquella diligencia
,
por mandarse day lá

absolqcion simplemente, y
seretirG,sin ofrecer el juramen-

querellóse en la Sala de nuevo, y el Decreto fue, que el

Provisor le absolviese de hecho, y llanamente, baxo la pe-

na de dos mü ducados,' y de perder naturaleza, y tempo-

i^lidadcs, que tenia en estos Reynos
, y Señoríos de S. M. y.

deser havido ppr ageno
, y cstrano de ellps

, y asi se

píió . Este Propio existe en la Esaivania de Camarq de

Don Manuel López Barajas ,
Originario de la causa pre^

senté. En-kqual hayiendo la Sala< proveído el Auto de(

fuerza con tanta lustííicacion, y motivos, como demuestra

^Escritoñse Lvió el Provisor a dirigirla dos repre,

sentaciones ,
úna por la^inano del Scuqr. Presidente ,. J ^

otra en derechura a los npsmqs :Hinistros. En el cQntestq

¿C-^vbas ( aunque nadie tiene clereclio de .resistir os Au-

tps^de fuerza, eme

mayores del Imperio )
insbte

,

rcaiitud
, dando á entendí cp .t^nunos clarps, que el Tii-

bunal debió mandar lo epntwr^.^i^

que no podia inhibirse del copo(%jentq de Ig caus^ i que,

en su inteligencia le competía pc^

poner las providfncias

,



clpios seguros , ni menos absolver á Don Domingo Josef

de Guindos de las dos Censuras impuestas por el Canon, -y-

el Provisor.

En otros párrafos añade
,
que se le requirió con una

Real Provisión, firmada de los Señores, que han declarado-

en el presente asunto
, y ve por su contenido, que se le im-^

ponen preceptos
,
que de executarlcs se expone á obrar

contra el didtamen practico de su conciencia.

En distinta parte, que le era indispensable suspender

el cumplimiento por las dichas razones delfuero interno, y
persiste, en que Don Domingo Josefde Guindos quebram

to la immunidad, que son modos de oponerse con vaíentíá

al orden, yda autoridad de estos juicios. ^

Aumenta también irónicamente, que ño podía recd?

nocer por subdito suyo a aquel hombre , sin enconrále'

cbzando de las csenciones concedidas a los Clérigos pbíí^

sus Privilegios del Canon, y del Enero, y es el mas prind-^

pal, que no sean aprehendidos, procesados, ni encarceladc^'

por los Jueces Reales, que viene á ser una oración delG^

ñero cxpcstulatorio contra los jueep, inaudita en los £$4
« '

; . w» i -s-/

traaos.

No es el fin del Discurso
,
que los verdades C^f^

<ros se retengan en las Cárceles con imprudeñcfaí 'anife^

nada pió, y opuesto á la Immunidad , sino que las

nes privadas no turben nuestras" costumbres ,’^ác deb^ñr

restituir los que estén asistidos delPnvilegib ántcs'del cófo^

ó termino de las 2 4 horas ,
ni cs^^de aecr, que la ExcomP

nion de derecho esté ligada á esos puntos, o que la Glosa,

y algunos Doélorcs tuviesen en su mano el

la Ley las penas son sequaccs de lamálicia, y no dedas icte;

de los Autores, es menester que se examinen haSta

mas reglas legales para asegurarse de su certeza regulafy-^^

Tís, decía Paiiío lej i :de Reg.Iur. que remque est

'Víter enarrdt non ut ex reg'uln \us sUTnatUT^ sed ex ture,

qutfd est regula Jiat,
' V



j>í<L-^-eonsídcra el Fiscal
,
que se hbyd excedido en el

büblandó'Cón deñiasiada libertad contra Su pro-

pe^ito ,y genio , todo se debe atribuir al calor de la de--

fens^, al scnrímknÉo, y á la indignación natural
,
que excito

eiciciiceso.
. .

^ulta gemens ignominiám ^

o, . : Víf'gi- Oeorg.

> Y- aun las penas que se van a pe-dir , serán efedó de la •

necesidad de la Justicia, de laemmiciida de los'*GulpadQS,«

que obliga por todos derechos, y de la publica satisfácciend

Si la Sala fuese servida, podria resolver por lo tocante, a la'

primera
, y segunda

representación de Don Vicepte de So-

xo y
Valcarce, escrita con tanto agracio de los Jueces ma-

yores dclTerritorioj que se tilden, y;bofrén ías expresiones^

itijuriosasVquescnalasecl'Fiscalend contesto cic una, y
otra 5

que se le impongaasimismo la multa de 500. duca-

dos vellón,aplicando la mitad de dicha summa a.l>,pomiií'

go Josef de Guindos,"por lastcxpensas y perjuidos
,
que,

ha tolerado en sostener la Real Jurisdicciónjy lastra mU
tad á penas de Gaínara, y

gastos de Justicia ,

-y
sé Cni^argpe^

la diligencia ele exigirlós al Corregidor de4a^’€indad dc[

Guadix, el qual íc ocupara las temporalidades ,
que iñipor*^

ten ia dicha cantidad ,
en caso 'de no entregarlos^ efectiva/-

naemcv— ' .

---> ^ ^ ‘

Que se le escriva GaYCa^Acordada- efií -sü^cancia

,

en términos iguales : „ El Tribunal ha cornprchendido por

,, la causa dél Tormente deTinana la aversión, que V.md.,

„profcsaálos OfcalcsdelRey,porel mismo Derecho

í. Canónico, Sagrados Concilios
, y el General de Trento,

9, pudo instruirse del respeto, y honor con que se tratan las

9, dependicncias de los Principes 5 y hasta las cosas materia-

py les, que llevan su Augusto nombi c
, y patrocinio 5 Don

„ Dominao Josefde Gumdos era imagen de nuestro Sobe-



,5 rano, como Regenté íd J^rjfdiccio^ Aí-i^i^b^ueblo

„ al tiempo de incohar^e la

„ para impedirle a V.md. el ejíerciciq dejsu Em|>l4¿iá|¿
*, sidencia en estos Dominios, jry .s.ÍRo,dlmiícstr¿i¿t,(¿t€^^

„ tar sus excesos anteriores,y muda dé conducSta enj^ ^enl^

„ dero, esta Real Cliancillería dará que-nta á S; M. manifes-

„ tando,que tiene en el Provisor de Guadix Dop Vicente de

„ Soto, y Valcarce un Vasallo desafecto á sus Tribunales

„ contrarió a la dignidad de losJueces irá^riore^s, y . bífenos

,,
Ciudadanos/* Que se

,

embicTestimonio , ,
d tantQ yle. lo

que resulta de lás diligencias déla absoludon*! Reverendos

Obispo de Gugdix,, para que corrija , como es,debiíjo,. a

cho Don Vicente de Sóto y Valcarce la tran^resion de las

Sagradas ceremonias de nuestra Santa Madre Iglesia
^
quo

ordenaron los Sumoiós Pontifices parada; (;onyeiáéníe: uni-

dad, y el oprovio, quede causó en esta parte al Magistrada,

de Fiíiana^ desautorizándolo por las calles publicas,
j y á,D. ;

PomingO'Joscfde Giíiridos
,
porque uó castigó en su rnu?*-

ger propia, y en los Jornaleros, ó;Trabajadofes de sos cam-^

pos las ifyevercBcias, y diéterips proferidos, ep agravió delr

respetable Sitado; Eclesiástico, que se le prohíba en. la Rct.

publica 'Cl usó de todo Empleo JurisdiéciDnal > Politicó* 4.

Economkó, por el tiempo de quarro anos á voluntad de la

.

Sala, de cuyo amor al Real Servicio, do.étrin.a nótoria
, j.

circunspección , espera el Fiscal obtener en sus intentos,

Granadajy.Piefembr^2rdei;í?^»^.- . : ^
. . . T' '

. r . , !
, .f
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